
 

 

 

Ref.: Aprehensión y Entrega de bien  

Solicitante: BANCO FINANDINA S.A. 

Garante: DIEGO FERNANDO LLANTEN POTOSI 

Rad.: 765204003003-2021-00327-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez, la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de bien, la cual correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio pertinente. Igualmente le 

informo que cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 

2007, fue consultada la plataforma SIRNA de la Rama Judicial, sin que se 

evidencien sanciones disciplinarias vigentes en contra de la apoderada 

judicial.  Sírvase proveer. 

 

26 de octubre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003003-2021-00327-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1473 

Palmira, Valle del Cauca, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, se procede a realizar la 

revisión de esta solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble tipo 

vehículo de placas DEO907, propuesta por BANCO FINANDINA S.A., con 

NIT. 860.051.3894-6 siendo el deudor garantizado el Sr. DIEGO FERNANDO 

LLANTEN POTOSI, identificado con la C.C. 14.695.637. 

 

Ahora bien, asumida la competencia de este asunto, la cual acorde a lo dicho 

por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia se presenta por 

el lugar de ubicación del bien mueble, por ser el ejercicio de una acción real y 

comoquiera que se cumple con los requisitos de los artículos 82 y S.S., del 

Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 1676 de 2013 y el 

decreto 1835 de 2015 al igual que el decreto 806 del 2020, este Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de Aprehensión y Entrega del bien 

mueble instaurada por BANCO FINANDINA S.A., con NIT. 860.051.3894-6 

siendo el deudor garantizado el Sr. DIEGO FERNANDO LLANTEN POTOSI, 

identificado con la C.C. 14.695.637. 

 

SEGUNDO: LIBRAR orden de aprehensión e inmovilización del vehículo 

CLASE AUTOMOVIL HATCH BACK, PLACAS DEO907, MARCA KIA, 

NUMERO DE CHASIS KNABX512ACT042193, MOTOR G4LABP005363, 

MODELO 2012, LINEA PICANTO EX, COLOR GRIS, SERVICIO 

PARTICULAR. Por tanto, ofíciese al señor Comandante de la Policía 

Nacional–SIJIN, a la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional 



y a la Secretaría de Movilidad de Palmira (V), para que una vez aprehendido 

e inmovilizado el mencionado vehículo sea puesto a órdenes de este 

Despacho a disposición del solicitante en la Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del 

Edificio Glacial, de la ciudad de Bogotá D.C., o en el lugar que se disponga 

una vez su inmovilización por parte del peticionario. Una vez practicada la 

misma informar al correo electrónico del solicitante 

contacto@epardocoabogados.com. El diligenciamiento del oficio y las 

erogaciones económicas deberán ser realizados por la parte solicitante, 

conforme al artículo 125 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, portadora de la C.C. 51.775.463 y T.P. 79.450 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

CUARTO: TENER como dependiente judicial de la apoderada judicial del actor 

a cada una de las personas enunciadas en el acápite de autorizaciones, 

conforme al artículo 27 del decreto 196 de 1971.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 05a7d01822d13d24b656221df93c321aa11564d0d11685a9b5401bfd3a970fe1 

Documento generado en 26/10/2021 04:33:49 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:contacto@epardocoabogados.com

